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GACETA DE MADRID.

LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 182a.

NOTICIAS DI ESPAÑA.

S. Sebastian 8 Je Diciembre.
Al amanecer del 14 del parado entró en Villarcayo el forajido 

Zavala con su gavilla de ladrone* en número de 300 á 400 infantes 
y 100 caballo).Cometió los excesos mas atroces, e hizo un horroroso 
saqueo. Entre los efectos robado» se llevaron un considerable número 
de alhajas de plata , pertenecientes i varios ciudadanos de aquella po
blación. Esta cuadrilla de forajidos se retiró á su guarida acó.tumbía- 
da luego que supo que se acercaba una columna de valientes, que sanó 
de Búrgos al primer aviso. Parece que Cueviilas el viejo entró tamb en 
el a/ en la misma villa , y se tirot ó con la expresada columna, reti
rándose hacia Losa , mientras que est3 se reunía con «ira de mas fuer
za ,al mando del comandante Ora* , azote de Mer.no, destacado sobre 
el camino de Brivi.-sca para observar movimientos, proteger el convoy, 
y esperar en todo caso según mejor conviniese.

Por avisos posteriores s; ha sabido qu; Ziva’a y Merino estabin el 
a en Orozco con 30o infantes y 100 caballos. El mismo día a sanó el 
valiente general Torrijos de Pamplona para Lutr.b.er i encontrarse con 
O-Donell, que lenta 1 ó }J hombres. Guergue anda haciendo mil 
exacciones por los pueblos de la Rioja ; pero no se pasaran muchos 
días, ni quizá mueras hoias, Sin qu; s-pamos qu; estos tres prin
cipales grupos han sido desbaratados. Entonc-s >e voív.ri á decir 
que muchos se restituyen a sus casas, qu; han quedado despavoridos, 
y de allí k cuatro dias se les v^iv.rá ■ v:r acuaJoliados .., porque les 
pu1 b-os , los ayuntar»,crios, y irs Clérigos sobre t,du , lo qu-riian así, 
¡o fommtar n , ; y no ¡o pugaian !

i Hasta cuando pues hemos de estar dar-do pruebas irrefragables de 
que somos los mas fuelles, y de que sin embarco son Los resu lados 
cual si fuéramos los mas ccblcs? , Transigen acaso os cabecil as, los 
principales agentes de ia faceten? li-nse ve qu; ñora: contia-io loto 
lo aventuran al éxito de la fu?rzai ;puc* por qué no usamos noi trjs 
de toda la que ten mosí V sen.«fíentenos, la ,a,.c on se vmee ¿ p. ro 
no se extermina en el campo del honor, porque :a ’acc.on no Ir lien;. 
Contra asesinos , ladrones y cobardes la única guerra que hay que hacer 
es la de quitar!-S encubridores , guarida, y c bu que os al.ni.nl .

En nu suo Literal Ouifuztoano se publ.can las s guier.li.* noticias
extranver a. ,

El Piloto , refiriéndose i la correspondencia de Londres del 29, di
ce habr sido nombrad 1 lord Colchestcr min otro del lnt. ñor; que Mr. 
Peel lo será del e.hi.;u‘tr , y que Mr. Wtii.an» Brnt.r^b se ha encar
gado del despacho de la Guerra.

El grav. Monitor acaba de publicar otro artícu'o enigmático, cuyo 
espíritu es dar á ent-nder que las potencias co tinenta\s d-)an al arbi
trio de la Francia el seguir y concluir los asuntes ce España , reserván
dose eDas el concurrir ccn tedes sus lu.rz.is a tes medios de egecuc.on 
que ia Francia pudiese adoptar. El Constitucional indica el rumur de 
que la Francia va i entib ar negociaciones con España , por haber sido 
la declaración del Congreso mucho menos belicosa de lo que deseaban 
y aseguraban ciertos periódicos. Esto co.ncide peí fe clámenle con lo que 
dice la Estrella explicando el artículo del Monitor , pues da a enten
der con bastante c<aridad que la res óucion sobre la paz ó la guerra de
pende de la que tome un Gobierno vecino, y que la cuestión debe 
quedar suspensa , aun cuando el ministerio francés quiera irrevocable
mente preservar de todo ataque la dignidad de la Francia , su honor 
y su interes. F.l Correo francés, comentando el articulo det M.ntr.r, 
dice que el Congreso no está ya en Vrrena sino en París por lo res
pectivo á España; en Viena por !o respectivo á Itaua , y por lo res
pectivo al Oriente , donde se encuentre el Emperador Alejandro. La 
Rusia conservara sus proyectos, el Austria sus deseos de paz , la In.cu- 
térra sus temores de gu-na, y la Francia quedará sujeta a una ocupa
ción militar, si se dej» arrastrar d.-l necio proyecto de invasión.

Fondos públicos en Londres el 19 de Noviembre. íiiUet-s del ban
co 146 i ; q por 100 consolidados 81; 5 por 100 español •* 69 ¡ : ídem 
nuevos q8 i __Renta franc-sa en lu bolsa del a , 87 fr 16 c.;acc ones 
del banco iójO. Obógacone» de España ' H *; ídem 5 per loo 56.

A/.r 70 .ir /.)/.-v-'/’-r.
Comandancia militar -t Ma»ioieli—K*.rai>. Sr.r F.I alcalde cons

titucional de esta villa de S. SuJurni en oácio fecha de anoche me di
ce lo que copio.

„ Son las doce de la noche, r en est- instante ha regresado la parti
da de miqueletes con su coi» in Unte , mi. c anos y vecinos imudoi 
de esta con 14 malvados fi; oo-, pr oo 1 •'« , com -os rn la can de 
Almirall de S. Jiime: lo que comunico a V. S. para ,u ir.l.lig.Ocia y 
satisfacción.”

1\ L>. Con los pocos fusdes y esta pa::.Ja d; m qa.ietís este pu- bio

ae ha animado mucho, y esti en disposición de sacrificarte por la liber
tad con el auxilio de la partida , cuya permanencia suplico í V. S , 
porque ia tengo por muy conveniente.

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Martorell ari de Noviembre de 1822.= 
Exento, br.— Antonio B.ay.

Manee set i Je Diciembre.
Los facciosos en numero de pao atacaron en la noche del 27 al 

pu-blo de Navarclés , y su alcalde, hijos y unos 30 vecinos con co 
cazadores del partido de esta se encerraron en ia iglesia , los rechiza
ron , mataron á uno , e hirieron tres ; y en la mañana del 28 sa.irnos 
en auxilio de los valientes navarcíenes , y ya no encontramos a faccio
so alguno por mas qu: recorrimos tas montañas.

Barcd/Ua 7 Je Liinemtrr,
Con fecha 24 del pasado escr.ben de l ortos» lo que *¡?ue :

» Anteayer y entre 10 y 11 d; ia roche se presentaron los facc'oso* 
al cabo d-i puente haciendo fuego ir la guardia a derecha e izquierda p >r 
la orilla del ro y por frente det rastrillo; duró e' fuego como uno, 6 
minutos con histrr.t; fuerza; pero hab etdol -s disparado un cañonazo 
• I artillero de la batería , se fugaron pncipitadamente: no se sabe que 
por una ni por otra parte hubiese ia menor deserte a. Ante, de las 1 1 
est barrio» ya todos los milicianos sobre las armas : p-ro no tuv mos 
el pl acer de podernos batir: solo los que iban patrullando pud eron 
dispararles algunos tiros desde la or.l.a del rio a ia otra patee en don
de ert.ban.

.i No se sabe en que comiste tanta tardanza en atacar os punto» rf; 
Morj y Or rti D cea.- qu; ti rx-gobernad >r de Pemsco'a se ha yo ,- 
lo i la cabeza d. unos rtou ó 700 facciosos , y qu; est. fue qu. n 
t rceptó el correo.”
__E urict.ii-r Rott--n , art;s d; sa ir para B-rca . dirig í» i c, v,-
iirrte» qu; ir.^n a unt enérgica alocución , qu; por compaf. »» se . 1 
la hora de la lora , la tropa , moten , m qu ete» v xo.tr a 
» Ah iii nurciais ( leí d c: en ci-a)a vav-r:r para » - rr -• ■' 1 
de r.u.,fO sicraflo ci»n »to) una po»-c on q.,e o»atoi, perti. n r a 
i usos y fin ticos ; p ro , const.tuc.ona » . acordaos cu» : ;v» , < ,
no de just e a y b.-ti-licencia s y vosotios qu einruóa-» i s arn a- 1 
pati.a, no olv .d-is que el valor lleva cutis..o ;i cara-trr mu.i¿d.: cié 
la generosidad.”

MaJriJ Domingo l¿ Je Diele—.Ire.

S. M. el R:y y SS. A A. siguen sin novedad en su importar.:e 
salud. S. M. la Reina está al.viada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rKESlDtSOt.V DF.L siS.K O-JVEK.

Sesión Je'. Jia /
Se leve» y aprobtv el acta de la anterior.
Se leyó una propos,cion de los iras- Vjre!j , Suarez , Jm;r , Qi:- 

F.ones y Cuevas relativa a qu; se nombre una comisión pa a qu- ¡ - »- 
ponga el reglamento del gobierno econf m o-polit-co para ia» p-u 
cías de Ultramar, atendiendo a qu; el que ahora se d ».ut; es > i- 
nierit; para la» provincias de la Peninsu'a. Ouedi» arn bi.'J

Se leyó asim -mo otra proposición d;l Sr. Drinca» ■; it rj 3 ; * 
no siendo adapi/u.en la» provincias de U trtmar, put eo aimrr' ■ 
Filipinas , el reglamento económico- poiit co qu; »; ^,ti c ». ,
se íorm; otro reglamento part cu ar para ia provine a d; \! .r- , ?--
diendo a ias circunstancias paiticu»ates de aquel pan Se rr. ir - - . 1- ,r 
á la coniision que debe nombrarse á con»ccu;r.c a ce »a p-o.- : . . r. 
anterior.

El Sr. Domenech levó el dictamen d; !a con» »■'■»■» d- ti ’ -
interior sobre ia planta y reglamento de la secrct-rii y a.c .. . cíe .es 
Coi tes. Se mando imprimir.

Fueren nombrado» para la com sion de que trate !.i n-i-r» . 1-n ,-‘-i 
Sr. Vareia y otres, lo» eres. Santa!;, Escu.if-o , P »a.a-. O; o.», 
Seoane, Vrare'.a, Garm-nd a, Su»; » v 1» zn.ar-.-»
Cont nuJ i.t Ji/eun.n jcé-c e. rr¡ , Je. . ' ■; ■ . -

Je las rrors’i.ias.
La comisión presentó los irt culo* ó*. • q *- - 1 r rie

lados por la nr »ma , v su d etamen » -tere r 1 r. g a:v. -: t.» p: r».e ; ■ r 
el Gobierno, he manco quedarse scbre la m.»a.

Art. 7-. - Las qu.|i- de los partieu a-e» sobre ae-ar-os cu- ' ¡v*
hecho a ca.ía une ei avjnjim ento de su pucb o, S' e m or » 
nn.r.ti' r.j .as húmese ».it:»!icho , se d rie-ran a a c p.:,. -r ■ . - 
cía! para que con la debida rastruccicn las resu.isa en .. r . v
SIQ recurso ulterior.



i8qi
Después di una coy ti diiciiüoa i¡uv¿!ó aprobado.

Art. 73. » Lo mismo se observara con las redamaciones y dudas
que ocurran sobre los ramos di abastos, propios, pósitos y demás ne
gocios que pertenecen privativamente á las atribuciones de los ayunta
mientos , mientras los expedientes y los procedimientos conserven el 
raracl'.T de gubernativos. •

£1 Sr. Buey : A mi entender este artículo no guarda armonía con 
la ley fundamental. M; fundo para decir esto en que al ciudadano agra
viado se le obliga á callar después de la resolución de la diputación 
provincial. El artículo estaría en armonía coa la Constitución si á este 
ciudadano se le dejase otra instancia después de la resolución de la 
diputación.

El Sr. Lodaret: El Sr. Buey ha impugnado el artículo, fundado en 
que no está acorde con la ley fundamental, porque no se deja una ter
cera instancia i los que se consideren agraviados, por lo cual ha pre
puesto S- S. esta tercera instancia. Es claro que por esta propuesta »e 
quiere someter la decisión de estas quejas al poder judicial, y esto no es 
admisible porque ocasionaría un juicio dilatadísimo. Ademas la Cons- 
titucion dice que estas reclamaciones te decidirán por las autoridade- 
que expresa, ínterin los expedientes conservan el carácter de gubernati • 
vos: es decir, que ínterin conserven las quejas este carácter no puede 
entender de ellas el poder judicial.

El Sr. Buey manifestó que no había sido su ¡nteocion que el poder 
judicial entendiese en este asunto, sino que el agraviado tuviese la fa
cultad de hac-r una tercera instancia , que podría ser á las Cortes.

El Sr. Melendez: Aunque estoy conforme con el artículo , desea
ría sin embargo se dijese que las dudas de hecho que ocurriesen sobre 
los ramos de que en él se trata, se resuelvan por los mismos ayunta
mientos, y la resolución se pase luego! la diputación provincial par.» 
que resuelva lo conveniente.

El Sr. Romero .- A la contestación que ha dado el Sr. Lodares á la 
objeción propuesta por el Sr. Buey, afiadiré que los juicios gubernati
vos tienen en sus resoluciones una marcha mas veloz que los judi
ciales; lo que es muy necesario en los de que trata el artículo que se 
discute: añádase i esto que los juicios del poder judicial jamas pueden 
volver atras, y en los de agravios es necesario suceda lo contrario; de 
'onsiguiente queda probada la utilidad del artículo. En cuanto á la ob
jeción del Sr. Melendez debo decir que es verdad que puede haber du
das en los asuntos de que trata el artículo que exijan una aclaración de 
ley ; pero estas aclaraciones no corresponden sino á las Cortes ; y asi 
creo que debe aprobarse el artículo.

El Sr. Melendez dijo que había hecho referencia á las dudas que las 
diputaciones provinciales podían resolver en uso de sus facultades.

Quedó aprobado el artículo.
be aprobaron los artículos siguientes:

Art. 79. n Igualmente resolverán las diputaciones provinciales to
das las du las y quejas que se suscitaren en los pueblos, por los pueb os 
mismos ó por particulares, sobre el reclutamiento ó reemplazo para el 
egército permanente y para la milicia nacional activa, según las leyes 
é instrucciones que rijan, procediendo en estos asuntos por el mismo 
método establecido en los artículos precedentes , sin perjuicio de que 
la autoridad mil iar egerza la debida intervención acerca de la aptitud 
y ri b'j't z de los individuos.

Art. 3o. » En cuanto á la formación y servicio de la milicia na
cional 'ocal • e arreglará la diputación provincial á lo prevenido en sus 
reglamentos, y á las demás resoluciones y órdenes que rijan en la ma
teria, cri dando muy particularmente de que estos cuerpos se organicen, 
y d- que se les proporcione la instrucción y el armamento convenientes.

Au 81. •> Cuando un ayuntamiento recurriere á la diputación pro
vincial rn el modo y para los fines de que trata el art. 19 de esta ins
trucción , podrá la diputación, dando cuenta al Gobierno, concederle 
la faculta ! d; disponer de la cantidad que solicite del fondo de propios 
y a:b t,ios.”

D. »pu.s de una ligera discusión quedó aprobado este attículo.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. 8a. «Cuando acudan los ayuntamientos á las diputaciones 
prov.ncia es solicitando permiso para usar de arbitrios nuevos , ó por 
no haberlos para hacer repartimientos vecinales, con objeto de Cubrir 
las cargas municipales ordinarias , ó de egecutar obras ó otros gastos de 
común utilidad, podrin concederlos las diputaciones conforme al artí
culo 311 dría Constitución, siendo urgente la obra ó objeto á que se 
destine el importe de los arbitrios ó repartimientos; y podrán prestar su 
o ns-ntirniriito para que se use de ellos interinamente mientras recae la 
reso udon de las Cort-.s.

Art. 83. » be entenderá urgente la obra ó objeto de que te trato 
siempre s-a relativo í las cargas municipales ordinarias de los pue-
b ol, á obto cuya pronta egecucion sea notoriamente útil, á la repa
ración <ie otia, qu.- deba ser mas costosa si se retarda , y á otros fine» 
que no den e»p ia,ó en que pueda haber perjuicio en caso de dilación.

Art. 84. « Para obtener la aprobación de las Cortes se observará
que si la facu lad concedida por la diputación provincial no excediere 
de tantos mr.lua «(uros cuantos sean lo. v-cinos del pueblo , dicha di
putación daiá cuenta a* Congreso por medio de un extracto sucinto, 
que remitna en los p imeros días riel mes de Marzo, comprendiendo 
en el todos los cas o qu- hayan ocurrí.:»; pero si la facultad excediese 
de la proporción <n! cadi , acompañara el «xp diente ory nal , remi
tiendo asi este como el • añado r f rojo por m dio del Gobierno , que 
lo pasa: 1 á .4» (.ort s con su iriforin-'.

Art. IÍ5. «> Lu «o que as diimuc on-t provecíales reciban los pre
supuesto» anua-es de los ayuntamiento», ios examinaran y ios mandarán

llevar i t fecto si loa hallaren arreglados, ó los modificarán según esti
men etn veniente-

Art. 8<$. » Los partes que dieren los ayuntamientos acerca de hab*r 
acordado usar de los fondos de propios y arbitrios hasta la cantidad 
que les está permitida, fuera de la comprendida en el presupuesto 
ordinario, servirán para que si la diputación provincial hallare alguna 
cosa digna de atención , tome el conocimiento necesario, y resuelva lo 
que convenga.

Art. 87. » Las diputaciones provinciales podrán conceder, con 
justa causa, espera y moratoria por corto tiempo, que no pasará de un 
afio , para el pago de deudas á favor de los propios y arbitrios , pósi
tos y otros fondos comunes de los pueblos.”

El Sr. Romero: Solo impugno est: artículo por la razón de qu: 
concede í las diputaciones provinciales una facultad privativa d: Jas 
autoridades superiores. El artículo supone una dispensa de ley ó una 
suspensión de sus efectos, lo que no puede hacer ninguna otra autori
dad que las Cortes, y estas no pueden delegar sus facultades privativas 
como tampoco las puede delegar ninguno de ios poderes del E»u! 
do. Adamas el artículo envuelve una injusticia: las moratorias serán 
muy frecuentes, y los deudores tendrán un recurso para eludir el pa
go de la» cantidades que adeuden , al paso que los alcaldes serán estre
chados ai cobro de los caudales de fondos públicos. En ct día se les 
estrecha, y se ven con infinitas dificultades para cumplir los muchos 
obstáculos que les ponen los deudores: juzguen pues las Cortes corno 
ce aumentaran estas dificultades si se les da á los deudores la facultad 
de sacar moratorias. Asi pues yo me opongo i este artículo por los 
perjuicios que ocasionaría.

El Sr. Gómez Becerra -. Una de la* razones que ha habido para 
formar el proy teto que se discute es la resolución ds algunas dudas pro
puestas por el Gobierno : entre ellas se halla la de quién debía conce
der moratorias. Las razones del señor preopinante vendrían bien en ca
so que se tratase de si debe ó no haber moratorias; pero no siendo este 
el caso presente , sino quién debe concederlas, la comisión ha juzgado 
mas á propósito que sean las diputaciones provinciales, pues á eilas es 
á las que han de pedir los informes las demas autoridades á quienes se 
quisiese conceder la expresada facultad. No sa trata de una suspen
sión de ley, sino que cuando lo exija la justicia de la causa que se ale
gue , puedan las diputaciones provinciales conceder moratoria por po
co tiempo. Asi pues creo que el artículo está en su lugar, y debe apro
barse.

El Sr. Castejon: Estas esperas moratorias ion enteramente contra
lias al derecho de propiedad; y yo no tendría inconveniente en decir 
qu: nadie puede concederlas, porque nadie tiene derecho para atacir la 
propiedad. Si se hubiera propuesto la cuestión de si las esperas mora
torias podrían concederse á los deudores de particulares, estoy seguro 
que U comisión hubiera opinado por la negativa ; pero.se propone qu: 
se concedan en este caso, porque se cree que estos finidos públicos 
no tienen dueño; mas yo digo que le tienen; y asi me parece que r.o 
debe hablarse absolutamente de moratorias, ni por UtCortot, ni por el 
Gobierno ni por nadie, porque,como bedicho antes,son contrarias al 
sagrado derecho de propiedad. Pero ya que la comisión propone qu: Ls 
concedan las diputaciones provinciales , quisiera que al menos hubiera 
adoptado aquellas formalidades que se han observado siempre en taVt 
concesiones ,como lo que mandó el consejo de Castilla, de que aqu:l 
á quien se concediese le espera moratoria hubiese de hipotecar algu .os 
bienes, para evitar de este modo que en el tiempo ds la espera gastas: 
el deudor á los fondos públicos todos sus bienes; y que se oyese tam
bién al acreedor, y se le diesen fianzas i su satisfacción. Esto pues de
bió haber tenido presente la comisión : asi no están las Cortes en el ca
so de aprobar este artículo.

El Sr. Valdé» (D. Cayetano): La comisión ya dice en este artículo 
que no se concedan esperas moratorias sino por justa causa y durant • un 
año; y así yo no tendré inconveniente en aprobarlo , siempre que 
después de estas últimas palabras se añada: ny oyendo á los ajunta
mientos respectivos;*’ porque si miramos la cuestión bajo su verdadero 
punto de vista, resultara que se dirigirán al Gobierno multitud de 
exposiciones sobre esperas moratorias, y para que se concedan por uno 
ó dos meses vendrá el expediente á las Cortes; y pregunto yo, ¿ qué 
harán esta» sino pedir á la diputación ó al ayuntamiento las noticias 
que necesiten para resolver sobre ules solicitudes, y pasar por los in
formes que den aquellas autoridades! Por lo mismo admitiéndosela 
adición de que se oiga antes al ayuntamiento, yo no encuentro incon
veniente en que se autorice á las diputaciones provinciales para que 
puedan conceder estas esperas ó moratorias.

Ei 51. Gómez Becerra: La comisión no tiene inconveniente en que 
se exprese lo «i cho por el Sr. Valdés; á saber: «oyendo á los ayun
tamientos respectivo»y también que se exija alguna fianza á los 
deudores.

El Sr. Melendez manifestó que ni aun con la adición que proponía 
el Sr. Becerra podía aprobarse el artículo, pues podría suceder que los 
mismos vecinos que solicitasen la moratoria consiguiesen que los ayun. 
tamimtos se conformasen con sus deseo». También se ha dicho que 
esta clase de moratorias serian de pocas sumas, porque los fondos de 
propios y ató trios do pueden ascender .i gran cantidad; pero esto no 
es exacto , porque hay pueblo» cuyos propios ton bastante considera
bles, y podría suceder que en un pueblo que arrendase los suyos en 
500D rs. anuales, si te concediese al que loa tomó en arrendamiento la 
moratoria de un año, resultase que tiendo esta espera de una cantidad 
positiva , »e ocasión i»e un daño á los d mis vecinos, pues para lulmt 
las cargas municipales habría i;ue hacer un nuevo repartimiento, i’or



tasto yo creo que (i el Gobierno et que debe conceder estas moratorirs.
El Sr. Seoane-. Es indudable que muchas veces hay cautas )us-.<¡s pa

ra conceder iat moratoria» de que se trata; y habiéndolas, no pueden 
solicitarse del Gobierno, porque este no tiene los datos necesarios para 
resolver, á no ser que pida los informes correspondientes. La cornisón 
ha creído que nadie mejor que las diputaciones provinciales son las 
que pueden conceder tas moratorias de que se trata. Asi pues el medio 
que se propone es el mas expedito , j por lo mismo debe aprobarse el 
articulo.

El Sr. Buey: En alguno de tos objetos de que habla este artículo 
puede concederse ia moratoria de que se trata, un que yo crea que se 
oponga al sistema constitucional; tal es con respecto á ios deudores á 
les fondo* de pos to*, pero no á lo* de propios; pu. s no hay pue blo que 
no tenga estos gravados en mucho mas de lo que produ.en hoy , por
que en principios del siglo pasado, cuando la guerra de sucesión, no hu
bo puebio que no empellase su* propios, y apenas pueden boy des-mpe- 
fiarse. No sucede lo mismo respecto de los fundos de pósitos, pues regu
larmente de estos ss conceden «ocorros á los vecinos que han tenido 
algu a desgracia; y con relación 1 estos no bay inconveniente en con
cederles morat.ri.ts.

El r.r. M ;o: En la discusión presente hay do* cu*stiones que resol
ver; a saber: i 1 ¡Hay casos en que las moratorias sean útiles.1 sí ó no: 
y a.' si si-iado úturs rstas moratorias , es mas conveniente que las con
cedan las dipntac ones provinciales, ó a'guno de los poder?, que desig
na la Constitución, En cuanto á la primera cuestión solo diré que bas
ta examinar Jo que cada particular suele hacer con los arrendadores de 
su propiecad particular.

Llega i.'io de estos y expone «1 dueño de 1» hacienda que se halla 
en imposibilidad de pagar por cualquiera atraso que ten.a, y el due
ño d¿ la po, ,,on le concede dos, tres ó cuatro meses para pagarle. Y 
si esto hace un particu.ar con su misma propiedad, ¡por qué no he
mos tic qu-rer qu: se practique lo rn sino respecto de ¡os fondos del 
común, que Citan bajo una rigurosa adminsiracior.? Digo qu? estos 
tu'--¡us se pueden cons-driar como bajo una ngurrsa administración, 
porque los ayuntamientos son unos nv ros administradores de ellos, y 
cuando concedan moratorias no iO haran como si fuese respecto de 
una p-opi dad particular, sino por una |u,t:,:ma causa, en razón á 
que lu.-go debe haber un examen para ver si la moratoria se concedió 
por causa i.pítima.

I.a segunda «.u stión se reduce i si es mas conveniente que estas 
moratorias s- conc-dan per las diputaciones provinciales, ó por cual- 
qu cía de ios pod- r-s teuisiat vo, egecutivo ó judicial. En cuanto i 
las ‘ órt-s no m- parece qu* pueden concederlas, porque no es propio 
de su principa ub; to, y a fin s na nectario que adquiriesen de ante
mano por med o <1? iníorrn s 'os datos n-cesarlos para ello. En cuanto 
ai poder e.ccutvo claro es que este se hab a de. valer nec-sariam-nte 
para l-ner con cmi nto de. -xprdi-nt? de las dputacion-s p-ovin- 
ciales ó de los ¿ef s po itlcos, y por lo m sino no me pare e que se deben 
conceder. T 'mpoco es propio d I poder |u licul , y en -ste caso d-bs 
concederse ¡sta facultad como se propone á .as diputacion-s prov riciales, 
consu’t'rdn,- á os ayuntamientos según se ha indicado , lo cual en 
mi tone pto evitará cua quicr «buso qu- pu ¡¡era haber.

Declarado e¡ asunto suficient mente di»cuf d «, qu-d<¡ aprobado este 
articulo, añad.end s- a su final lo siguiente: itji.»iz.i>i.iúie «r ..hj rulo.

A t. 88. " Tum i' n podrán las apuración» pr.«v n.«.i‘-s d c arar
fallid., ó incobrab . s as ref;r das deudas para que n> ocu¿irn ;n-
út 1mente lu.-ar n las cumias. A la xpre»ada dec arac un pr.c-deri 
el d-b.d canocimivnio con :a inst'ucci'm del exp diente oportuno.”

E’ Sr. Falcó: Me parece que si »- aprueba este articulo , s- data lu
gar á muc as ¡justicias, porqu- pod> «n io» interesad-s qinar ios vo
tos de algunos indivduos de as diputaciones, y darse por (adida una
deuda, aunqu- can alcun trabajo se pía-da cobrar Por otra part- , por
el art. 93 se dice qu- no podr n las diputacon-s provine at.s autori
zar la ir un ó permuü ócc. d las ñnCis dr los propios, d-b.endo para 
esto «ristruir un -xued «u - , qu- se pasara al Gob'.-rm» para su r-so u- 
cion definitiva Si ».■ coma» a o qu* «-• pr« at en este ariicu o con 
lo que se dice en 1 87 , parece qu- se tan mis facu'tades a las dipu
tación-* en -I pri n r caso que en el s-.-aun 1.»; y pr? o in s:n > creo 
que para que guardase añadiría el ail-.culo que se discute con -I que 
acabo d- cnnnciar , se d.brr.a prevenir lo mamo respecto del art.cu
lo 87 que de! 1,0.

El *>r. Gom z (D. Manu-O: D-sde luego convendría en qu* se 
aprobise el aitículo, si ndo el Gobierno el que hub ese de r >0 ver so
bre este asunto, pnrqu* s: dice qu ■ de otro molo acaso podría darse lu
gar á a'gunas iniusticias. -ún «-mbirco, >« c iisd-ram " bu-n lo jue n-- 
cesarlam.-nte debe suced. r cuando se líate d- que el Gobierno s-a el 
que dec ar fallí'as al una» d U^a», n i deliremos de Conocer que este 
en tai caso necesita de datos é inioimes qu- d-b-n prestar las diputacio
nes provincia1*!. F.n -ste conc-pto yo creo que debe prrf. rne que es
tas corporac on-s sean lasque hagan la declaración de que se trata Por 
lo m imo db- aprobarse el articulo.

Kl Sr. Ojero fu* d • par-cer que no d-bev«a declarars* como f tMida ó 
incobrable una deuda , siempre qu - hubiese alguna persona a quien po
der hacer responsable.

Deipu-s de haber apovado el artículo el Sr. B-cerra , s* d claró 
este asunto suficirntem-nt- H.scut d< , se dcsjp'obó el artcuo , y acor
dó que volviese a la com non.

Se suspendo» esta d» o< on : y después d- h«b r anunc ado el s‘for 
presidente que se continuaría mañana, se levar.tu la sesión a las ir.-» r 
cuarto.

Primer eiistrit'. mi: tur. ^Madrid.) Sin novedad.
Diiimo Mstr.t', mi..tur. (*cv.;:a.) S.n nev d«d__ En Cádz se verificó

el d a 8 el r-n.ur¿norrio dri na- .o ayuntact:-nto. ■>« confirmaba la 
Dotic a de habrse ap< d-.rado de Maraca bo ios españoles, y oe que la 
escuadrb.a de Lao.ombia se hab.a vu-.to á la Guaira desde .Víaracaibo, 
cuyo tu -rte se hab a entregado , á pe«ar de qur tema víveres para do» 
m s s y una guarn.cion de 500 hombre,. Se s-bia también que Itúrb de 
no guardaba ya miramiento a.cuno con las llamadas Cortes de Mex«co, 
y tema pr ses 1 varios diputados , tratándolo, de comp radores. Este 
usurpador tendrá que sosten-rs: * fuerza de crímenes, porque tales son 
siempre las consecuencias de .a usurpación.

Hay periódicos de París hasta el día H inclusive , sin que toda
vía pueda a-rgurarse la m-nor cosa acerca de las deliberaciones del 
Congreso respecto de la Penmsu a. Por ¡o que observamos en algunos 
periódicos franceses é incl.ses, U España rcu pued- menos de presentar 
a tos d piomativos del Congreso un conjunto de circunstancias tan di- 
ficiles de tocar <> de ser tomadas en consii-racu-.i, q> ; hallarán muy 
apurados para adoptar cuaiqu.era rcsoluc,ar¡ ir si va a «iterar ¡a tran
quilidad pú nica de este reír o.

Ta. vez no será arriesgado infer-r de cuanto se co-v-roe en los pe
riódicos, que e« Congrio de Vá roña ha d qado a la fusca a det-.r. 
minacíon de la ú de ia guerra. El pa t«do frunces qu - desea las 
Iiottil dades , querrá evitar que las tropas extrangeras pisen su suele; 
y se habrá encardado de todo el peso de ¡as neg ciacion s, cuyo resul
tado no se sabe todavía. Parece que el G b erno del p«.¡fico .Rey de 
Francia lucha con el gobierno guerrero de los ultras : si este vence, 
Luis >:v:,i zenriJo por sus súbditos, se v;:¿ cbligado á entrar en una 
empresa, cuyas consecuencias do están ai alcance de aquel os ar stocra- 
tas qu: han hecho ya ver al mundo en otras ocasiones qur en sus pro
yectos y planes hay mas orgullo qu* cordura, mas temeridad que pru
dencia , y mas espíritu d: partido que sana poiit.ca.

Si ei.os creen volvernos a uncir al carro, y que la España sea el sa- 
téot, de la Francia , y que sacrifique como en ottos tiempos sus rique
zas, su, escuadras y aun su independencia p >r el ínteres particular de 
el.a, se equivo.an grandem nte. » Ya no hay Pir.nros, di o Lu.s rrv 
á su nieto Felipe v.” » Ya ios hay , dijo la Nación española al usui- 
pador” ; y e-ta birrera natural voivera . ser >o que fue.

Por otra parte la intervención armada corura España trastornaría 
los intereses de tedas las naciones, y causaría una confusión un versal 
en su, relaciones po iticas y merccntiies

Dec.mos esto al ver has diferentes reflexiones y conjrturas que al
gunos periodistis hacen. Las hay entre esta, qu; r.o nos causan ex.ra
heza, poiqu. vamo, acostumbrándonos a tener por co,as comunes aun 
las que puf.-ran «:amar>e extraord.narias. Fs una d vvrsio.- observar 
los raciocinios que se forman, los plan:, que se hacen, las con> tiiraa 
que se arncsg.n en la suposición «de ijz.tr t- ri-c'ió <i> E:ruüa. l-'no 
d semraña la historia, y qu efe hacer ver qu: en ta: ceso et d—eeho á 
eita c-ren: tra: su origen d- Car'cs vi , co.npet'dor de Ee ipe v, r.i-to 
d- Luis xiv ; peto qu en ei Hitado de Clrechl hay un art’cu'o c« n,en- 
t'do por e. Au,ir¡a, y en el qu' se declara qu; en caso de futar ia rama 
de ios B rb nrs, la cjrona <ác España pasaría á la casa d: hab.-va, y r.o 
á «a d:i -Vu tr a. í (tro supone que ei c.tro español recaer «a t«. v z m un 
archiduque de Austria; y otro anuncia nuevos riesgos de qur .-,ra co- 
r. ni pase .1 po' r de aigun paiticular íce. Pero ni estos ca'cula :-«re* 
n tos dip nm t eos «jar ha.rn srmejar.trs planes conoc.n como d b e- 
ran » los e,p í;o es. l or del nder la ind.p.ndrncia nacional , por ,o,te- 
n-r ¡a Cons' tu- on a.cr rada por ia, Cortes, por ib rtar a. Rrv F r- 
r.j- do vix Icaut‘V rio en que se oa!Ub3, p »r conservar v > 
ñor r la di, nidal nacional, h cirron v-.r al mundo cuan muí.íes eran 
lo, esfuerzo» de mayor guerrero del siglo, aux ludo por todas ias fuer
za, d-¿ continente , cuyos Gabinetes tenia subyuga<io>.

V.-n en e. día esos mismo, ca.cu.adores la firm-ea con qu- los es
pañoles conservan >u Consl.tucion , ; y todav.a se atreven a dudar de la 
ex »t n: 1 dr lo, Brb n-i.-n el trono de España! F.¡ art. 179 de esta 
1-y funfam-nti. •: c : ” E. Rey dr ia, España, es el Sr. D. Fernando vr: 
d- liurbon, qu • a. tu a mente reina í:..” : Como pues ,e atreven los cx- 
tranzer , « rea-rosen cara nuestra d*cis.o;« .1 ,0,1 ne- este Código sa
grad 1, y a n-, ,m > tiempo conerb r sospechas sobre '.1 rx ,tcac 1 d- 'os 
B ,rb‘,ne.! :\u na esto dar en tierra co* lo mismo qu: se pr-trodé 
co n ivar mta.to: La Con,tituc on stn el K v Femar.- - vi: qu.daría 
v oaia; y lo, espi .0.:' e,t«mo» muy r-sue'.t-'s ' tenerla tan -r.tr- 
pra como el i» es, hasta que per C ,ev v ji dehdo t mpo ,e hagan 
las r. formas qu- por la cx.V’irncia ** hsaau !-¡r do convenientes.

Desenoaf, ¡1,- ru •* de una i.-r ios x rafe-ros: y no duden de que 
lo» es paño .-s. qu r mdo la C«»nst tu. on , d b-n querer y quieren a su 
R-v: v qu- defrrd-r’n su, derecho* c 'a rodo aqu.l le,on , valor , ener
gía y constan, a te qu t rn-n ■» 1 t,s ta es p urbás , qu; por e.las han 
vuelto a recobrar -u d .nidad todos ios tronos dr! cint.nrnte: v por 
ú t mo pu den tai h; n t -a-r rnt -mlidj .st.'s ca\ulad-*r, que «1 por 
uno de aqu líos arcan , . r-*crv» "> « uam.-nf a a d « na P o.-,t -cu,
llegase i ia lar la rama O- lo, Bo.-bon s ci 'a Pcn ,-j a . n -ra 's;¡¡
qur lo* espa ol s *iiís mos .1 !as or.:l-s d-1 P«> ni a ias d-l !''rv„b o 
rn busca de qUi-n n .-..bema-a . a n,-. s-r jue p. r '» «'« o-: tac on
Tejara a md carsr e-l- . iit, r>o , y s-gun se expresa ir, -u a-t. iS:

Conciu r-m >s dt- . 0H0 nu *- im-np son ::-.t«-o .?.»» r,- , te-
inore», s«n > qu* nos str vemos a d-.c r .-.i r.o lo. ■ n lo- m ■ 00,
que 1 ,* e«pa-c-o: pero :es c »«■'■ n- p-ooa a-- or-, - d.-te-t-', -s
m,ra>. C- ni :v«. n p • -» s q- --rir:-. r«. r -r «u i- ■« -
t nu;mo* nosotros d.-,.mullendo o». tr.aa-l.v.andc »«-e s ««ra-t.r es-



pañoi incapaz de abrigar la» idea* que la'maldad de unos pocos pre
tende atiábatele ¡ nuestra buenas obras son la mejor respuesta á sus ma* 
los pensamieoto».

D.c;n que ha resuelto el Congreso de Verana remitir un ultima- 
tum á U Purria; jr que este (que es el 4.° ó 5.0). será el que decida 
de ia paz ó de la gu:rra entre Rusia y Turquía. Parece que se le exige 
únicamente la egecuáoa del tratado de Bucharest, y por consiguiente ta 
independencia política de la Moldaría y la Valaquia. Seguramente que 
ai ver el Sultán tantos ultimátum , no podrá menos de inferir que ios 

. que se los proponen no son tan fuertes como aparentan.
Ei Gran Señor se hallará quizá bien pronto en circunstancias ir.'.s 

favorab’es, pues hay una casa europea que le ofrece un préstamo de :4o 
millones de piastras turcas <y00 millones de reales poco mas ó menc»); 
y la propuesta ha sido bien recibida por el dirán ; pero se ha tomado 
tiempo para hacer algunas reflexiones sobre el particular. Si se verifica 
el empréstito, regularmente anulará el Sultán el firman sobre la nuera 
moneda, y calmará el descontento; pero esto podrá ser muy perjudicial 
4 la causa de los griegos que sigua haciendo grandes progresos hasta 
en la isla de Chipre.

Se decía que la cima de les griegos serta objeto de una reso’uclon 
especial del congreso de Verona, y que el Papa es el protector da 
aquella nación. Añaden que pudiera muy bien dejarse i )os helenos la 
elección de un Gobierno , quedando bajo la soberanía del Sultán.

Se había de cartas de Babia de ai de Setiembre , en que se dan no- 
ticias de una batalla naval entre las escuadrillas portuguesa y brasileña, 
habiendo quedado victoriosa la primera.

Se renueva ia voz'de que ei Rey de Ñipóles irá desde Verona é 
V¡ena._s_Se habla de un firman del Gran Señor del 39 de Octubre,
mandando hacer en Constantinople un armamento general.__El */*-
tondt de Montmoteccjr llegó de Verona á París el 30 de Noviembre; 
á los dos dias ya. era tiuque- En el mismo día ae celebraron con toda 
pompa y solemnidad las exequias del duque de Fernan-Nufiez que d 
día J¡5 había muerto, á la edad de 43 afios, de resultas de una enfer
medad ocasionada de una caída de caballo. La comitiva fue numerosa, 
habiendo asistido todos los embajadores y ministros extrangeros , igual
mente que los españoles que se hallaban en París; gran número de 
coches , y entre ellos 15 de luto acompaJisban al cuarpo ,.que fue coth 
ducido al cementerio del P. La-Chaise.

ARTICULO DE OFICIO.

CREDITO PUBLICO.
Estado de la liquidación de la deuda fública.

Documentos de deuda con ínteres liquidados y reconocidos.

397.06»,391 ••• 28 De libre disposición»
71.294.647.. 18 Vitalicia.

191.041,016... 11 Manos muertas.
108.417.286.. . 21 Inscripciones.
11.031,957... 21I Recompensas.
27.053,522... 12^ Capitales de juros.

805.946.822.. . 10
1540.478.494.. . 4 Vales nacionales.

2346.425,316.- 14

Documentos de deuda con ínteres cancelados.

24.598.689.. . 14 De libre disposición.
18.286.984.. . Z) Inscripciones.
1.235,650... Cnpitjies de juros.

Vitalicia.
67.716.611.. . r i Valer.

1.985,85;... 29 Vitalicios caducados.

113.823.791.. . i6f

Documentos de deuda con ínteres liquidándose.

727.020,00c... 4 Fn consolidación.
8.837,45 7... 19 Fn Ídem de amortización eclesiástica»

170.4803.. . 25 En reconocimiento.
Jciy.4y8.812... 9 En juros.

2921.809,67:... 23

Deuda con Ínteres en relaciones.

341.109.288.. . 5± Lo mismo que en el estado anterior.

Recapitulación.

2316.425.316.. . T4 Deuda con interes reconocida.
113.823.791.. . ió¿ Deuda idem cancelada.

22; 2.601,5 24... 31¿ Líquida deuda con interes reconocida.
1921.809.673.. . 23 Documentos sin liquidar.
341.409.288.. . 5X Deuda en relaciones.

44917820.486.. . 26 Total de la deuda con ínteres.

Madrid t.° de Diciembre de
niiüvms.

Por edicto del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos se llama 4 
las persona* que se consideren con. derecho á una casa-corral, sita M 
esta corte , calle del Molino de Viento , señalada coa el núm. a de la 
manz. 430, denunciada como mostrenca, para que dentro de cuatro 
>o*s's y 10 días porque se fija este segundo edicto * contados desde esta 
a.mncio, ’cu Jan i deducirlo á dicho juzgado y escribanía det núme
ro de D. F. iiciano del Corral; apercibidos de que pesado dicho tárms- 
no sin haberlo hecho, se declarará vacante y aplicará al Créd.to pú
blico.

ANUNCIOS.
La persona que tuviese en su poder ó supiese el paradero de los 

privilegios originales de los juros siguientes, perteneciente» al snayoraz*

Documentos de deuda sin ínteres liquidados 
y reconocidos.

1679.963,193... 24 Denda general.
73.416,229... 8 Capitalizaciones.

447» j 39-» 9' Sobrantes de vales.

1753.826,961... y\

- Documentos de deuda sin interes cancelados.

344.810,507... 6~ Deuda g eneral
,3*4,7»3 87- 37¡ Capitali zacioocs.

3 5 8 - 2 27,895...

Documentos de deoda sin interes liquidándose.

2 80. r 60,515... Reclamaciones francesas en consolidación.
38.253,045... 3c Documentos en reconocimiento.

5.203,779... 8 Idem en recaudación y ventas.
16.7.6,375 Idem en juros.

490.323.716.. . 4

Denda sin ínteres en relacionen

716.906.269.. . 18 Lo mismo que en el estado anterior.

Recapitulación.

r 753.826,962... 7Í Deuda sin interes reconocida.
358.227.895.. . Deuda ..... idem ....... cancelada.

I395*599>°^7*- ik Líquida deuda sin interes reconocida.
490.323.716.. . 4 Documentos sin liquidar.
716.906.269.. . 18 Deuda en relaciones.

2602.829,052... 29^ Total de deuda sin interes.
1822. .......................

go qtn fundó D. Juan Itnrriza Urdanetm y Doña Ana Menendez Ago
nes, cura mitad posee en la actualidad Carlos Villanueva Potadas, 
tendrá la bondad de entregarlo* á su apoderado D. Ventura Fernandez 
Sta. Olalla* que vive red de S. Luis, lonja núm. ay: uno de 137,084 
maravedises; otro da 187,500; otro de 47,750 ; otro de 6357 , y otro 
de 27,659.

Tomo 8.° de las conferencias eclesiásticas da la diócesis de Angers, 
traducida al castellano por D. A. G. de M. y F., en el que se con
cluye el apreciable tratado sobre las censuras, que ningún canonista ha 
desenvuelto con tanta latitud , juicio y erudición: comprende ademas 
cuanto se ha escrito de apreciabie sobre beneficios eclesiástico* en ge
neral y sobre materias beneficíale.. Se halla de venta con lo* anteriores 
en la librería de Rasóla á aó rs. en rústica y 30 en pasta, papel co
mún , y á 4a y 48 en papel fino marquilla: el lomo 9-° está ca preasa, 
y saldrá á la posible brevedad»

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


